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Área de Gobierno de Políticas de Vivienda  

Dirección General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación 
 

Resolución de la Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación por la que se ordena la publicación de 

las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención al beneficiario/a de las ayudas convocadas por 

Decreto de 28 de diciembre de 2022 del Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano por el que se aprueba 

la Convocatoria Pública de Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para 

personas con discapacidad y enfermedades raras y de locales en edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, 

“Plan Adapta Madrid 2023”. 

 

   

De conformidad con el artículo 19.3 del Decreto de 28 de diciembre de 2022, del Delegado del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano, por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de 

adaptación de las viviendas para personas con discapacidad y de locales en edificios de uso residencial en la ciudad de 

Madrid, “Plan Adapta Madrid 2023”, debe procederse a la publicación de la propuesta de decreto de concesión 

definitiva al interesado/a, que se llevará a cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid 

https://sede.madrid.es de acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de 

Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de octubre de 2013, y en el 

artículo 19.4 de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2023, se concede un plazo de cinco días hábiles, desde el 

siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para que los beneficiarios propuestos comuniquen su 

aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el 

solicitante acepta la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su 

representante legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Madrid. 

 

De conformidad con el artículo 19.4 de la convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean propietarios de la 

vivienda o local, en relación con el artículo 16.2.1, se requiere la autorización de la persona propietaria de la vivienda 

o local para la realización de las actuaciones objeto de la subvención. Este documento será preceptivo para proceder al 

pago de la subvención. 

 

Los interesados podrán comparecer, en el Área de Gobierno de Políticas de Vivienda, C/ Ribera del Sena número 21, 

para conocimiento del contenido íntegro de la propuesta de concesión, previa solicitud de cita previa que podrán 

solicitar a través del número de teléfono 010 así como en la página web del Ayuntamiento de Madrid www.madrid.es, 

o bien, a través de comparecencia electrónica. 

 

Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de 

Madrid y sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de concesión. 

 

Madrid, a fecha de firma- La Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación, Isabel Calzas Hernández. 



  

 

 
ANEXO 

RELACIÓN DE PERSONAS QUE TIENEN LA CONSIDERACIÓN DE BENEFICIARIOS 
PROPUESTOS PARA DECRETO DE CONCESIÓN DEFINITIVA Y LA CUANTÍA DE LA 

SUBVENCIÓN OTORGABLE 
 

EXPEDIENTE TIPO VIAL VIAL Nº BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 

135/2023/01734 CALLE ALCALA DE GUADAIRA 14 
MARIA CRUZ FERNANDEZ 

AYUSO 
***2924** 19.168,17 

135/2023/01444 CALLE ANDALUCES 13 
MARIA CARMEN CASTRO 

AMBRES 
***9273** 3.838,54 

135/2023/01797 CALLE ARENAS DE SAN PEDRO 40 MANUELA PEREA VERGARA  ***4583** 7.581,11 

135/2023/01554 CALLE ARROYO DE LA BULERA 23 NURIA GARCIA SANZ ***9207** 4.707,20 

135/2023/01541 CALLE ASCAO 1 SUSANA GARCIA FERNANDEZ ***9076** 1.957,50 

135/2023/01480 CALLE BEMBIBRE 8 
MARIA GEMA GARCIA 

BARRONES 
***3898** 5.358,97 

135/2023/01834 AVENIDA BUENOS AIRES 97 ANGELES GARCIA OVEJERO ***4937** 3.639,25 

135/2023/01357 CALLE CALERUEGA 18 MANUEL GUERRERO CAMPIÑA ***0707** 12.783,26 

135/2023/01870 CALLE CALERUEGA (*) 39 
LAS HIGUERAS DEL TAMBOR 

SL 
B84631795 20.000,00 

135/2023/01488 CAMINO CAMINO DE LOS VINATEROS 97 
ASOC LUCHA CONTRA LA 

DISTONIA EN ESPAÑA 
G80165152 26.981,96 

135/2023/01694 CAMINO CAMINO DE LOS VINATEROS 12 
MARIA DE GRACIA LORENZO 

ROMO 
***4722** 5.515,16 

135/2023/01686 CALLE CERRO BLANCO 5 
CONSUELO CARMEN MATEO 

GUTIERREZ 
***2465** 4.133,00 

135/2023/01743 CALLE DANIEL SEGOVIA 35 DAVID VAZQUEZ MACHERO ***1524** 5.594,00 

135/2023/01826 CALLE DE LA VIA (*) 48 
ALEJANDRO JOSE ARAGUAS 

TORRES 
***3411** 10.400,18 

135/2023/01792 AVENIDA DOCTOR GARCIA TAPIA (*) 194 
EQUILIBRIO CLINICA DENTAL 

SLP 
B44946960 30.000,00 

135/2023/01790 CALLE DODGE 2 ALMUDENA SANCHEZ BENITO  ***1469** 14.000,00 

135/2023/01965 CALLE 
FEDERICO CARLOS SAINZ DE 

ROBLES 
1 RICARDO MURILLO SANZ   ***4010** 11.570,25 

135/2023/01514 CALLE GALIANA 7 JOSE RAMIREZ FOLLARAT ***7750** 2.553,26 

135/2023/01858 CALLE GENERAL MILLAN ASTRAY 26 
MARIA DEL CARMEN BARDO 

ESCRIBANO 
***9300** 8.006,46 

135/2023/01473 CALLE GINZO DE LIMIA 51 
MARIA ELVIRA BENITO 

IGUALADOR 
***9440** 3.457,22 

135/2023/01572 AVENIDA ISABEL DE VALOIS 80 JORGE GARCIA MARTIN ***2795** 2.628,66 

135/2023/01875 CALLE ISLAS CIES (*) 25 ISABEL RODRIGUEZ JAREÑO ***4219** 1.019,95 

135/2023/01807 CALLE JACINTO VERDAGUER 17 YOLANDA GONZALEZ MARTIN ***3766** 7.153,00 



  

 

 

EXPEDIENTE TIPO VIAL VIAL Nº BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 

135/2023/01416 CALLE LUCIO DEL VALLE 13 
HELENE SUSANA DUNNER 

BOXBERGER 
***2655** 23.972,42 

135/2023/01421 CALLE LUIS BUÑUEL 12 MARIA DEL MAR MARTIN LARA ***2122** 2.099,21 

135/2023/01625 CALLE MAJUELO 3 LAURA MARTIN ARAGON ***2556** 12.707,42 

123/2023/01828 CALLE 
MARIA DE LAS MERCEDES DE 

BORBON 
232 ANA MARIA CHACON BAREA ***8099** 1.798,36 € 

135/2023/01359 CALLE MARQUES DE LOZOYA 6 JESUS MARTIN MUÑOZ ***8629** 2.462,50 

135/2023/01643 CALLE MONSEÑOR OSCAR ROMERO 33 
JOSE MANUEL FERNANDEZ DE 

SEVILLA TRUJILLO 
***4615** 1.630,25 

135/2023/01583 AVENIDA MONTECARMELO 19 
SUSANA TERESA AYUSO 

ARAGONES 
***2102** 6.900,44 

135/2023/01568 CALLE MONTEJURRA 23 
MARIA ANUNCIACION 

MARTINEZ RIAÑO 
***0410** 2.821,62 

135/2023/01504 CALLE MONTERIA 1 
JOSE ALEJANDRO MARTINEZ 

DE LA FUENTE 
***7134** 19.083,57 

135/2023/01746 PLAZA PARROCO LUIS CALLEJA 4 JESUS DE LA HOZ BARTOLOME ***1848** 5.867,94 

135/2023/01674 CALLE PILAR LORENGAR 1 CARLOS DEL PINO CAJAL ***2179** 7.848,72 

135/2023/01722 CALLE QUEROL (*) 8 
MATILDE GARCIA-MAURIÑO 

MUZQUIZ 
***0450** 2.377,40 

135/2023/01857 PASEO SANTA MARIA DE LA CABEZA 120 MARIA JOSE CASAS GARCIA ***1456** 2.303,03 

135/2023/01539 CALLE SIERRA DEL VALLE (*) 46 
BETTY DE JESUS BURGOS 

NAVARRETE 
***5006** 3.251,67 

135/2023/01757 CALLE TOLEDO  90 RAUL LAZARO SALVADOR ***2554** 3.813,44 

135/2023/01951 CALLE VALLE INCLAN 75 
MARIA DEL CARMEN SANCHO 

GIL 
***0009** 2.645,00 

135/2023/01492 CALLE VIRGEN DE LAS VIÑAS 11 ANGEL IGLESIAS CAMPANO ***1811** 984,00 

135/2023/01356 CALLE WITIZA 37 PATRICIO LIEBANA SERRANO    ***9785** 2.976,35 

 

 
Aceptación de la subvención: De conformidad con el artículo 19.4 de la Convocatoria, en el plazo de 
cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, los solicitantes 
propuestos como beneficiarios deberán comunicar la aceptación o renuncia de la subvención de acuerdo 
con el modelo adjunto y disponible en: 
 
Plan Adapta 2023  
 
En caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante 
acepta la subvención. 
 
Autorización del/de la propietario/a: (*) De conformidad con el artículo 19.4 de la convocatoria, para 
aquellos solicitantes que no sean propietarios de la vivienda o local, en relación con el artículo 16.2.1, se 
requiere la autorización de la persona propietaria de la vivienda o local para la realización de las 
actuaciones objeto de la subvención. Este documento será preceptivo para proceder al pago de la 
subvención. 

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=29e9f5a11bd66810VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=73ed5d53be9a0210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 
D. G. de Políticas de Vivienda y Rehabilitación 

Resolución de la Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación por la que se ordena la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención a beneficiarios de las 
ayudas convocadas por Decreto de 28 de diciembre de 2022 del Delegado del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2023 con destino a 
actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con discapacidad y de locales en edificios de 
uso residencial en la ciudad de Madrid, “Plan Adapta Madrid 2023”. 
 
De conformidad con el artículo 19.3 del Decreto de 28 de diciembre de 2022, del Delegado del Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano, por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2023 
con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas discapacidad y de locales en 
edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, “Plan Adapta Madrid 2023”, debe procederse a la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva a los interesados, que se llevará a cabo 

en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de acuerdo con los términos 

previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de 
octubre de 2013, y en el artículo 19.4 de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2023, se concede un 
plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para que 
los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la 
aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante acepta la subvención. En caso de 
aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su representante legal. El modelo de 
aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid.  
 
De conformidad con el artículo 19.4 de la convocatoria, para aquellos solicitantes que no sean 
propietarios de la vivienda o local, en relación con el artículo 16.2.1, se requiere la autorización de la 
persona propietaria de la vivienda o local para la realización de las actuaciones objeto de la subvención. 
Este documento será preceptivo para proceder al pago de la subvención. 
 
Los interesados podrán comparecer, en el Área de Gobierno de Políticas de Vivienda, C/ Ribera del 
Sena número 21, para conocimiento del contenido íntegro de la propuesta de concesión, previa solicitud 
de cita previa que podrán solicitar a través del número de teléfono 010 así como en la página web del 
Ayuntamiento de Madrid www.madrid.es, o bien, a través de comparecencia electrónica. 
 
Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de 
concesión. 
 
Madrid, a fecha de firma 
 

 
Firmado Electrónicamente 

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS DE  
VIVIENDA Y REHABILITACION 

Isabel Calzas Hernández 



 

  

  

 

Espacio reservado para la etiqueta 

 con los datos del Registro 

 

Convocatoria Pública de Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 

discapacidad y enfermedades raras y de locales en edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA 

MADRID 2023”. 

1 DATOS DEL BENEFICIARIO (propietario, arrendatario, usufructuario…) 

DNI, NIF, NIE:             Nombre:                                                Primer apellido: 

Segundo Apellido:  Nacionalidad:  

Razón Social (cumplimentar si procede):   

Tipo vía:  Domicilio:  N.º:  Piso:   

Escalera:  Bloque:  C.P.:  Municipio:   

Teléfono:  /  Correo electrónico:   

 

2 DATOS DEL REPRESENTANTE 

DNI, NIF, NIE:             Nombre:                                                Primer apellido: 

Segundo Apellido:  Nacionalidad:  

Razón Social (cumplimentar si procede):   

Tipo vía:  Domicilio:  N.º:  Piso:   

Escalera:  Bloque:  C.P.:  Municipio:   

Teléfono:  /  Correo electrónico:   

Relación con el/la beneficiario/a:   

Manifiesta que: ☐ acepta ☐ renuncia 

La subvención propuesta por importe de  € correspondiente a la Convocatoria Pública de 
Subvenciones 2023 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con discapacidad y 
enfermedades raras y de locales en edificios de uso residencial en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2023”. 
 
Al mismo tiempo declara que, a fecha de hoy, se mantienen vigentes las declaraciones responsables efectuadas en la 
solicitud de subvención, referida a que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias de carácter 
local, autonómica, estatal y con la Seguridad Social y Hacienda, así como en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro 
de subvenciones y que no está incurso en el resto de prohibiciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En  , a      de                             de 202 . 

Firma 

 

 

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA  

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “Beneficiarios Subvenciones”, responsabilidad de la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y 

Regeneración, correo electrónico dgviviendarehabregen@madrid.es, con la finalidad de mejorar la calidad de los inmuebles y favorecer su acceso mediante la concesión de subvenciones y ante 

el que las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de las personas interesadas. Los datos no podrán ser cedidos a 

terceros/as salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente. Delegación de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es. 

INFORMACIÓN ADICIONAL en Instrucciones. 

ACEPTACIÓN O 

RENUNCIA DE 

LA SUBVENCIÓN 

mailto:dgviviendarehabregen@madrid.es
mailto:oficprotecciondatos@madrid.es

